
 
ORDEN DEL DÍA acordado en esta fecha por el Sr. Alcalde, para la Sesión Ordinaria a 
celebrar por la Junta de Gobierno Local, el martes, día 28 de septiembre, en primera 
convocatoria, a las 9:00 horas, y el mismo día, media hora más tarde, en segunda 
convocatoria, a la que queda Vd. citado expresamente por medio de la presente. 
 
 
 
 
 
 

1º.- Aprobación, si procede, de acta de la sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2010. 
 
2º.- Comunicados Oficiales. 
 

 ASUNTOS DE OBRAS/URBANISMO 
 
3º.- Expedientes de Infracción Urbanística. 
 
 3.1.- Número 46/10 de D. José Manuel Ramos Cardona y Jojimsa, S.A. 
 3.2.- Número 138/10 de D. José A. Domínguez González. 
 
 ASUNTOS DE SECRETARIA/GOBERNACIÓN 
 
4º.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Planeamiento,  para aceptar la 

inversión presentada por la Junta de compensación del SUP-R2, para dar cumplimiento 
a lo establecido en la estipulación primera del Convenio Urbanístico suscrito entre el 
Ayuntamiento de Rota y la Junta de compensación del Sector SUNP-R2. 

 
5º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Gobernación, para la adjudicación 

definitiva de los diferentes ramos de  seguros del Ayuntamiento de Rota, mediante 
procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación. 

 
6º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Gobernación, para la adjudicación 

definitiva de la contratación de la prestación del servicio de seguro de responsabilidad 
civil de Protección Civil, seguro de accidentes colectivos para voluntarios de Protección 
Civil, seguro de accidentes colectivos para voluntarios de Protección Civil en tareas de 
vigilancia de playa, seguro colectivo de accidentes del servicio de voluntario de 
Protección Civil (6 asegurados) y seguro de accidentes colectivos para personas que 
prestan servicios por infracciones. 



 
 
 
 
 
 
 
7º.- Propuesta del Teniente de Alcalde  de Gobernación, para la adjudicación definitiva de 

la contratación de la prestación del servicio de seguro de responsabilidad civil derivada 
de espectáculos públicos y actividades recreativas conforme al Decreto 109/2005, de 
26 de abril de la Junta de Andalucía, para el Pabellón Municipal, Caseta de Agricultores 
y Ganaderos y Caseta de Mayores (Recinto Ferial de Rota) 

 
8º.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Fiestas,  para la aprobación del 

presupuesto para la celebración de la Cena en honor de la Dama Mayor, de la Corte de 
Honor y del XII Exaltador de las Fiestas Patronales. 

 
9º.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Fiestas, para la aprobación del 

Programa de Actas  de las Fiestas Patronales. 
 
10º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo,  para la aprobación del 

presupuesto del gasto de mantenimiento del ascensor de la Oficina Técnica. 
 
11º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Servicios Sociales,  en relación con la 

realización de los Talleres de Apoyo Escolar para menores dentro del Plan Nacional de 
Desarrollo Gitano. 

 
12º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Servicios Sociales,  para la adquisición 

de material escolar destinado a familias con escasos recursos económicos. 
 
13º.- Propuesta del Concejal Delegado de Cementerio, para la adjudicación de la prestación 

de los servicios de la Capilla del Cementerio Municipal. 
 
 ASUNTOS DE INTERVENCION 
 
14º.- Aprobación, si procede, de la certificación 3ª y su correspondiente factura, de las 

obras de “Reordenación y ampliación del Complejo Polideportivo Municipal”. 
 
15º.- URGENCIAS. 
 

ROTA, a 24 de septiembre de 2010 
EL SECRETARIO GENERAL, 


